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ANEXOS: 

No proceden 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Edición Fecha Motivo de la modificación 

00 29/06/09 Edición Inicial 

01 29/10/13 Modificación de la denominación del Centro 
Modificación de los órganos de revisión y de aprobación 
Eliminación de los Indicadores IN06, IN07 e IN09 

 

Elaboración: 
 
Comisión de Garantía  
de la Calidad del 
Centro 
 
 
Fecha: 08/10/13 

Revisión: 
 
Servicio de Calidad, 
Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social 
 
 
Fecha: 17/10/13 

Aprobación: 
 
Junta de Centro 
 
 
 
 
Fecha: 29/10/13 
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1.         OBJETO 

 

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de 

la Universidad de Málaga establecen su propuesta de oferta formativa, partiendo de la 

situación actual e incorporando nuevos programas formativos (grado y máster 

universitario), para su posterior envío a aprobación por los órganos correspondientes 

(PE02. Diseño de la oferta formativa de la Universidad).  

 

2.         ALCANCE 

 

Este procedimiento es de aplicación a los nuevos programas formativos a 

desarrollar por el Centro Adscrito de Magisterio Mª Inmaculada de Antequera. 

 

 

3.         REFERENCIAS/NORMATIVA 

 

 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 

ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  

 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades. 

 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. (LOMLOU) 

 Estatutos de la Universidad de Málaga. 

 Plan Estratégico de la Universidad de Málaga. 

 MSGIC-05 Garantía de calidad de los programas formativos. 

 Normativa propia de la Universidad. 

 Programa VERIFICA de la ANECA. 

 Programa AUDIT de la ANECA. 

 Diseño de la oferta formativa de la Universidad (PE02). 
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4.         DEFINICIONES 

 

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento. 

 

 

5. DESARROLLO DE LOS PROCESOS 

 

5.1. Diseño de la oferta de programas de grado 

 

En un principio, se parte de la oferta actual existente en la Universidad, que se 

revisará conforme se vayan implantando las titulaciones adaptadas al Real Decreto 

1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 

universitarias oficiales. 

 

Así, nuestro Centro seguirá impartiendo los grados en Educación Infantil y 

Educación Primaria y con la misma propuesta de Grado aprobada para la Facultad de 

Ciencias de la Educación de la Universidad de Málaga y con la oferta numérica de 

plazas que tiene reconocida hasta el presente. 

 

Por tanto, el diseño de la oferta del Programa de Grado sigue todos los pasos 

del desarrollo de los procesos para el diseño de la oferta formativa de los Centros de 

la Universidad de Málaga, siendo, a su vez, el diseño a seguir para optar a posibles 

ampliaciones futuras de esta oferta. 

 

Ante la propuesta de nuevos títulos, la Comisión de Planificación del Consejo 

de Gobierno procederá a su asignación al Grupo de Trabajo de la Rama 

correspondiente. Este Grupo recibirá del Centro correspondiente el anteproyecto de 

grado elaborado por la Comisión de Grado del mismo (PC01). 

 

La Comisión de Grado, creada por la Junta de Centro para la elaboración de la 

propuesta de un título nuevo de grado, diseñará el borrador de dicho título. 

Respetando y teniendo en cuenta las directrices y recomendaciones del Grupo de 

trabajo de Rama. 

 



 

PC01. DISEÑO DE LA OFERTA 

FORMATIVA DE LOS CENTROS 
 

 

PC01 Edición01- 29/10/13 Página 4 de 7 

Una vez se tenga redactado el borrador se remite al Decanato para que éste lo 

remita a la audiencia de todos los Departamentos de la Universidad de Málaga, para 

su estudio pudiendo estos hacer enmiendas al borrador. Recibida las posibles 

enmiendas se remiten a la Comisión de Grado para su consideración. 

 

Tras el análisis de estas enmiendas, la Comisión de Grado elabora un 

anteproyecto que remite para su conocimiento a la Junta de Centro. Tras lo cual se 

remitirá al Grupo de Trabajo de la Rama para su estudio. Si el informe que emitirá este 

Grupo de Trabajo fuese negativo se remitirá de nuevo a la Comisión de Grado para 

que lo tenga en cuenta y modifique o mantenga la propuesta. 

 

La Junta de Centro recibe el documento del Grupo de Trabajo para su debate y 

aprobación, tras la cual lo enviará al Consejo de Gobierno para su aprobación 

definitiva y remisión al Consejo de Universidades para su verificación (PE02. Diseño 

de la oferta formativa de la Universidad). 

 

Tras su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Titulaciones, la 

oferta formativa del Centro se considerará modificada y se procederá a realizar su 

difusión y a iniciar su implantación. 

 

 

5.2. Diseño de la oferta de programas de master 

 

La iniciativa para la elaboración de las propuestas de másteres, corresponderá 

a los Departamentos, los Institutos Universitarios de Investigación y los Centros, que 

elevarán sus propuestas, tras ser aprobadas por los Centros, a la Comisión de 

Estudios de Posgrado. 

 

La Comisión de Estudios de Posgrado, tras analizar la propuesta y comprobar su 

ajuste a la normativa la enviará al Consejo de Gobierno y al Consejo Social para su 

aprobación y remisión a la CCAA a fin de obtener el informe favorable. A partir de la 

aplicación del RD 1393/2007, los pasos a recorrer serán similares a los de los títulos 

de grado. 
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6.         SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 

 

Se utilizarán los siguientes indicadores: 

 

 Tasa de graduación. (IN03-PC01) 

 Tasa de abandono. (IN04-PC01) 

 Tasa de eficiencia. (IN05-PC01) 

 Duración media de estudios. (IN08-PC01) 

 

El proceso PC12. Análisis y medición de los resultados de la formación, aportará  

la información necesaria para este seguimiento y medición. 
 

 
7.         ARCHIVO 

 

Identificación del registro  
Soporte de 
archivo  

Responsable 
custodia  

Tiempo de 
conservación  

Actas Consejo de 
Gobierno/Consejo de Dirección 

Papel y/o 
informático 

Secretaría 
General/Consejo de 

Dirección 
Indefinido 

Propuesta de los programas de 
grado 

Papel y/o 
informático 

Centro 6 años 

Acta Comisión de Ordenación 
Académica y Profesorado 

Papel y/o 
informático 

Vicerrectorado de 
Ordenación 
Académica 

Indefinido 

Informe emitido por la 
Consejería de Innovación, 

Ciencia y Tecnología 

Papel y/o 
informático 

Vicerrectorado de 
Ordenación 
Académica 

6 años 

Resolución de verificación de 
Consejo de Universidades 

Papel y/o 
informático 

Vicerrectorado de 
Ordenación 
Académica 

6 años 

Copia de la Inscripción en el 
Registro de Universidades, 

Centros y Títulos 

Papel y/o 
informático 

Secretaría General 6 años 

Actas de aprobación Consejo 
de Gobierno 

Papel y/o 
informático 

Secretaría Consejo 
de Gobierno 

6 años 

Memorias Programas de 
Postgrado 

Papel y/o 
informático 

Vicerrectorado de 
Ordenación 
Académica 

6 años 

Informe de los Departamentos, 
Centros y Vicerrectorados 

implicados 

Papel y/o 
informático 

Vicerrectorado de 
Ordenación 
Académica 

6 años 

Acta de la Comisión de 
Postgrado 

Papel y/o 
informático 

Vicerrectorado de 
Ordenación 
Académica 

6 años 
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Informe del Consejo Social 
Papel y/o 

informático 
Secretaría Consejo 

Social 
6 años 

 
Aunque estas evidencias son externas al Centro, el Coordinador de Calidad del 

Centro recabará para su archivo las que considere oportunas. 

 

 

8.        RESPONSABILIDADES 

 

 Junta de Centro: Crear Comisión de Grado, aprobar propuesta de título y 

remitirlo al Consejo de Gobierno. 

 Comisión de Grado: Elaborar anteproyecto de grado, difundirlo y recibir y 

analizar enmiendas. 

 Comisión de Planificación del Consejo de Gobierno: Asignar la nueva 

titulación propuesta a una rama del conocimiento. 

 Departamento, Instituto Universitario o Centro: Elaborar propuesta de 

máster. 

 Comisión de Estudios de Postgrado: Realizar la adscripción del máster a 

un Centro, revisar la propuesta y remitir al Consejo de Gobierno para su 

aprobación. 

 Consejo de Gobierno y Consejo Social: Aprobación del diseño de la oferta 

formativa. 

 ANECA: Verificación del diseño de la oferta formativa.   

 Equipo de Dirección del Centro: Difundir la oferta formativa de la 

Universidad. 

 Comisión de Garantía de la Calidad del Centro: Analizar la adecuación de 

la oferta formativa y realizar propuestas de mejora. 

 

9. FLUJOGRAMA 
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Inicio 

GRADOS

Elaboración del Programa 

Formativo

Comisión de Grado

Estudio e informe

Grupo de Trabajo de Rama

Estudio, Aprobación del Programa 

Formativo

Junta de Centro de la Facultad de 

Ciencias de la Educación

Remisión a los Departamentos 

Decanato

Revisión del programa

Comisión de Grado

Informe sobre el programa

Departamentos de la UMA

¿Se aprueba?

Aprobación del 

programa formativo

Consejo de Gobierno

SÍ

NO

¿Se aprueba?

Verificación 

ANECA

SÍ

NO

¿Verifica?

Inscripción Registro 

Títulos

Cosejería de Innovación 

Ciencias y Tecnología

FINSÍ

Inicio 

POSGRADOS

Elaboración del Programa 

Formativo

Comisión de Posgrado

Estudio, Aprobación del Programa 

Formativo

Junta de Centro de la Facultad de 

Ciencias de la Educación

SÍ

¿Se aprueba? NO

Departamentos

Institutos 

Universitarios de 

Investigación

Centros

¿Se aprueba?NO

Aprobación del 

programa formativo

Consejo de Gobierno

SÍ

¿Se aprueba?

SÍ

NO

NO NO

Revisión del programa

Comisión de Grado
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